
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cañete 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
San Vicente De Cañete, 05 de marzo de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-PR-CSJCÑ-PJ  
 
 
VISTO: 
  

Instructivo Operativo para Visitas de Supervisión y Control en materia de 
Recaudación Judicial (I-001-2018-SRJ-GSJR-GG/PJ). 
Oficio N° 000264-2024-ADM-CSJCÑ-PJ emitido por el Jefe de Administración de 
la Corte Superior de Justicia de Cañete, de fecha 04 de marzo de 2024, y;  
 
CONSIDERANDO:    
 
Primero. Mediante Oficio Circular N° 02-2018-GSJR-GG la Gerencia de 
Servicios Judiciales y Recaudación pone a conocimiento el Instructivo Operativo 
de Visitas de Supervisión y Control en Materia de Recaudación Judicial, en el 
que establece la obligatoriedad para el personal de la Oficina de Servicios 
Judiciales y Recaudación de las Cortes Superiores de Justicia a nivel nacional, 
realicen visitas en Sedes Administrativas y Jurisdiccionales de la Corte 
respectiva, como parte de las actividades de control, supervisión y orientación, la 
misma que debe ser programada anualmente e informada a inicio de cada año a 
la Sub Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación, quien supervisará su 
cumplimiento. 
 
Segundo. El Instructivo Operativo de Visitas de Supervisión y Control en materia 
de Recaudación Judicial I-000-2018-SRJ-GSJR-GG-PJ, tiene por objeto 
establecer criterios generales y uniformes, para las visitas realizadas por el 
personal de Servicios Judiciales y Recaudación, a las sedes administrativas y 
jurisdiccionales de las diversas Cortes Superiores de Justicia de la República, 
con el fin de controlar y supervisar el cumplimiento de la normatividad en materia 
de recaudación judicial. 
 
Tercero. Mediante Oficio N° 000264-2024-ADM-CSJCÑ-PJ de fecha 04 de 
marzo de 2024, el Jefe de Administración de la Corte Superior de Justicia de 
Cañete eleva la propuesta de Cronograma de Visitas Administrativas de 
Recaudación para el año 2024, por lo que corresponde a la Presidencia de la 
Corte Superior de Justicia de Cañete aprobar el citado cronograma, a fin que se 
efectúe las visitas de supervisión y control en temas de Recaudación Judicial 
para el presente año 2024, en cumplimiento a las disposiciones emitidas por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000080-2024-PR-CSJCÑ-PJ

San Vicente De Cañete, 05 de Marzo del 2024

Firmado digitalmente por PAREDES
DAVILA Manuel Roberto FAU
20159981216 soft
Cargo: Presidente De La Corte
Superior De Justicia De Cañete
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.03.2024 11:18:04 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cañete 
 
 

 

 
 
 
 

Cuarto. El Presidente de Corte Superior de Justicia es la máxima autoridad 
administrativa y representa al Poder Judicial en el Distrito Judicial a su cargo y 
como tal tiene facultades para adoptar las medidas administrativas que 
considere convenientes para estimular el mejor desarrollo de las labores 
jurisdiccionales y administrativas e identificación con el Poder del Estado, por lo 
que corresponde aprobar la programación de las Visitas de Supervisión y Control 
en materia de Recaudación Judicial para el presente año judicial 2024. 
En consecuencia, en uso de las facultades conferidas por los incisos 3), 4) y 9) 
del Artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: APROBAR EL CRONOGRAMA DE VISITAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RECAUDACIÓN JUDICIAL DEL AÑO 
JUDICIAL 2024, a los Órganos Jurisdiccionales y dependencias Administrativas 
de la Corte Superior de Justicia de Cañete, que será ejecutado por la Oficina de 
Servicios Judiciales y Recaudación de la Corte Superior de Justicia de Cañete, 
según el cronograma que forma parte de la presente resolución. 
 
Artículo Segundo: DESIGNAR al servidor VÍCTOR TOMÁS QUISPE CAMPOS, 
Responsable de la Oficina de Servicios Judiciales y Recaudación de la Corte 
Superior de Justicia de Cañete, para que en adición a sus funciones, proceda a 
realizar las Visitas de Supervisión y Control en Materia de Recaudación Judicial 
en el presente año 2024, a los Órganos Jurisdiccionales y dependencias 
Administrativas de la Corte Superior de Justicia de Cañete. 
 
Artículo Tercero: Poner en conocimiento la presente Resolución 
Administrativas, de la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
Gerencia General del Poder Judicial, Oficina Descentralizada de la Autoridad 
Nacional de Control de Cañete, Oficina de Administración Distrital, 
Administración del Módulo Penal, Oficina de Servicios Judiciales y Recaudación, 
Magistrados de esta Corte Superior de Justicia y a la Oficina de Imagen 
Institucional, para los fines pertinentes. 
 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.      
   
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MANUEL ROBERTO PAREDES DAVILA 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Cañete 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cañete 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cañete 
 
 

 

 
 
 
 

 
CRONOGRAMA DE VISITAS ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN 

JUDICIAL AÑO 2024 

N° DEPENDENCIA FECHA 

MARZO 2024 

1 Registro Distrital Judicial - REDIJU  14/03/2024 

2 Archivo Central 21/03/2024 

ABRIL 2024 

3 Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Cañete 11/04/2024 

4 Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Cañete 18/04/2024 

 

             MAYO 2024  

5 Segundo Juzgado Especializado de Familia de Cañete 09/05/2024 

6 Juzgado de Paz Letrado de Cañete 16/05/2024 

             JUNIO 2024  

7 Juzgado de Paz Letrado de Imperial  12/06/2024 

8 Juzgado de Paz Letrado de Lunahuaná 19/06/2024 

JULIO 2024 

9 Juzgado de Paz Letrado de Asia 03/07/2024 

10 Juzgado de Paz Letrado de Mala 10/07/2024 

AGOSTO 2024 

11 Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Cañete 08/08/2024 

12 Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de Cañete 15/08/2024 

SETIEMBRE 2024 

13 Juzgado de Paz Letrado de Chilca  05/09/2024 

14 Juzgado de Trabajo Permanente de Cañete  12/09/2024 

OCTUBRE 2024 

15 Central de Distribución General (C.D.G.) – Sede Central 03/10/2024 

16 Mesa de Partes de Administración 10/10/2024 

           NOVIEMBRE 2024  

17 Secretaria de Cobranza de Multas - SECOM  07/11/2024 
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